
  

INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la 

señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 
presente acción de tutela la cual se radico bajo el No. 2023-296. Sírvase 
proveer. 

 
 

LUZ MILA CELIS PARRA  
SECRETARIA. 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 
Juzgado procede  a  dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 

2023-296, instaurada por AURA MARINA OLIVA HERRERA, identificada con 
la Cédula de ciudadanía No 41.566.212, representada por la Dra. ALEJANDRA 
JANETH SALGUERO ABRIL, identificada con C.C. No. 23.694.390 y T.P. No. 

148.986 del C.S. de la J., contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES-, por vulneración a los derechos fundamentales 

de la vida en condiciones dignas, al mínimo vital, a la salud en conexidad con la 
vida, a la seguridad social. 

 
En consecuencia, líbrese oficio con destino la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES-, con el fin de que se 

pronuncie sobre los hechos de la acción de tutela en cuanto a la revocatoria de 
la Resolución que le concedió la pensión a la accionante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
LA JUEZ,  

 

                                         Original firmado por: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 
 

 
 

 

             

 

        
 
/pl. 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en 

estado: 
 

No. 125 del 27 de julio de 2023 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA  
SECRETARIA 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TUTELA NÚMERO 266-2023 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se pronuncia el Despacho sobre la acción impetrada por ASOCIACIÓN DE CABILDOS 

Y AUTORIDADES TRADICIONALES UNIÓN DE INDIGENAS DE GUAINIA Y 

VICHADA (ASOCAUNIGUVI) identificado con NIT. 901.161.907-3, contra 

MINISTERIO DEL INTERIOR – GRUPO INTERNO DE INVESTIGACION, REGISTRO 

Y APOYO AL CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS, por vulneración del derecho 

fundamental constitucional de petición.  

 

ANTECEDENTES 

 

 
La ASOCIACIÓN DE CABILDOS Y AUTORIDADES TRADICIONALES UNIÓN DE 

INDIGENAS DE GUAINIA Y VICHADA (ASOCAUNIGUVI) identificado con NIT. 

901.161.907-3, presenta acción de tutela contra el MINISTERIO DEL INTERIOR – 

GRUPO INTERNO DE INVESTIGACION, REGISTRO Y APOYO AL CUMPLIMIENTO 

DE SENTENCIAS, para que se pronuncie sobre las peticiones concernientes a la solicitud 

para el registro de la junta directiva de la AATI ASOCAUNIGUVI elegida bajo los procesos 

propios de la Maloka Casa de Gobierno ASOCAUNIGUVI, los días 29 de agosto al 3 de 

septiembre de 2022, y radicada ante el MIN-DAIRM con #: 2022-1-004044-019953 ID: 

9660, así como al Derecho de Petición radicado el 28 de febrero ante el MIN-DAIRM, con 

la expedición del acto administrativo que formalice la decisión tomada por la asamblea 

de autoridades de ASOCAUNIGUVI, y que se garantice el proceso de registro conforme 

a la solicitud realizada inicialmente el 6 de septiembre de 2022. 

 

Fundamenta su petición en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 

ACTUACIÓN DEL DESPACHO 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, el Juzgado, 

mediante auto de julio diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023), dispuso dar trámite 

a la presente acción de tutela y notificar a la entidad accionada mediante correo 

electrónico, a fin de que ejerciera su derecho de defensa y contradicción frente a los 

hechos y pretensiones indicados por la parte accionante y enunciados en el acápite de 

antecedentes de esta providencia. 

 



 

 

El accionado MINISTERIO DEL INTERIOR – GRUPO INTERNO DE 

INVESTIGACION, REGISTRO Y APOYO AL CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS, en 

alguno de los apartes de la respuesta relacionó lo siguiente: 

  
“IV. RAZONES DE DEFENSA 

Una vez realizado el estudio de los hechos, derechos y pretensiones del medio de defensa 
constitucional, a continuación se presentan los fundamentos de defensa que facilitan al 
Despacho desvincular al Ministerio del Interior – Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y 
Minorías del actual trámite procesal: 

 4.1. Carencia actual de objeto por hecho superado 
En el caso particular y concreto debe señalarse señor Juez que no se presenta por parte 
del Ministerio del Interior ningún tipo de vulneración al derecho invocado, como quiera que 
la solicitud allegada a la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías por parte de los 
señores Uriel Rodríguez González y Jhon Javier Gaitán Rodríguez el 6 de septiembre de 
2022 (Anexo 1) fue debidamente atendida con el Oficio con radicado 2023-2-002102- 

011737 Id: 107839 (Anexo 2), por medio del cual se informó que no fue procedente la 

inscripción del Comité Ejecutivo de la Asociación de Cabildos y Autoridades Tradicionales 
Unión de Indígenas de Guainía y Vichada – ASOCAUNIGUVI en el Registro de Asociaciones 
de Cabildos y/o Autoridades Tradicionales Indígenas debido a que las personas que 
suscribieron el Acta de la reunión de la Junta Directiva de Capitanes celebrada en la 
comunidad indígena Minitas el 1 de septiembre de 2022 no se encuentran registradas 
como Autoridades Indígenas ante el Ministerio del Interior. En este mismo Oficio se requirió 
a los peticionarios allegar la documentación pertinente (actas de las asambleas celebradas 

en cada comunidad para elegir a sus Capitanes para la vigencia 2022) para proceder con 
las inscripciones de las Autoridades Indígenas y continuar el estudio técnico y jurídico de 
la solicitud de inscripción del Comité Ejecutivo de la Asociación. 
De igual forma, la solicitud allegada a la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías 
por parte del señor José Wilter Rodríguez Rivera el día 1 de marzo de 2023 fue 
debidamente atendida con el Oficio con radicado 2023-2-002104-031333 Id: 166759 

(Anexo 3), por medio del cual se reiteró lo previamente informado sobre las personas que 
suscribieron el Acta de la reunión de la Junta Directiva de Capitanes celebrada en la 
comunidad indígena Minitas el 1 de septiembre de 2022, y se insistió en la necesidad de 

tener certeza sobre la calidad de Autoridad de estas personas para determinar si se 
cumplió o no con el quórum establecido en los Estatutos de la Asociación ASOCAUNGUVI. 
El mencionado Oficio fue debidamente comunicado mediante correo electrónico 
institucional enviado el día 18 de julio de 2023 a las direcciones electrónicas 

asocauniguvi2016@gmail.com y chaceasro@gmail.com (Anexo 4); mismas que fueron 
aportadas por la parte solicitante al momento de efectuar la petición. 
En este orden de ideas, se advierte que se encuentra satisfecha por completa la pretensión 
contenida en la demanda de amparo, encontrándonos frente a la figura jurídica del hecho 
superado, construcción jurisprudencial que se erige y tiene relevancia cuando los motivos 
que dieron origen a la acción de tutela han cesado y al momento de fallar, las causas que 
originaron la acción constitucional no existen o han sido removidas a instancias de la 

entidad accionada.(…) 
(…)Ahora bien, en el caso concreto de la solicitud de registro del Comité Ejecutivo de la 
Asociación de Cabildos y Autoridades Tradicionales Unión de Indígenas de Guainía y 
Vichada – ASOCAUNIGUVI, radicada ante este Ministerio con la referencia 2022-1-004044-
019953 Id: 9660, de una revisión de la información remitida y de la que ya reposaba en 
las Bases de Datos Institucionales que lleva esta Dirección, se verificó que aunque el Acta 

de la reunión de la Junta Directiva de Capitanes celebrada en la comunidad indígena 
Minitas el 1 de septiembre de 2022 se encuentra suscrita por veintidós (22) personas en 
calidad de Capitanes, no se había presentado ante la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom 
y Minorías la documentación que les acreditaba en tal calidad y, en consecuencia, no se 
encuentran inscritos como Capitanes en el Registro de Cabildos y/o Autoridades Indígenas 
para la vigencia 2022. 
Por lo anterior, no fue posible verificar que las personas que suscribieron el Acta de la 

mencionada reunión en calidad de Capitanes de las comunidades indígenas Carpintero, 
Guaco Bajo, Guaco Alto, Cumaral, Altamira, Pueblo Nuevo, Laguna Colorada, Minitas, 
Miralindo, Chigüiro, Chatare, Murciélago, Altamira, Laguna Curvina, Sapuara, Sarare, 
Laguna Cumaral, Cali Barranquilla, Concordia, Río Siare y Flores Sombrero efectivamente 
habían sido elegidas o designadas por parte de cada una de estas comunidades para 
desempeñarse en tal calidad para el año 2022. En consecuencia, se requirió allegar los 
soportes de las asambleas adelantadas en cada una de las comunidades mencionadas para 

la elección o designación de las personas que se desempeñarían como Capitanes para la 
vigencia 2022, y así poder determinar si en la reunión del 1 de septiembre de 2022 se 
cumplió con lo establecido estatutariamente en materia quorum de este órgano de decisión 

de la Asociación de Cabildos y Autoridades Tradicionales Unión de Indígenas de Guainía y 
Vichada – ASOCAUNIGUVI. 
Como puede evidenciarse, el Ministerio del Interior ha cumplido a cabalidad con sus 

funciones institucionales relativas tanto al registro de las Asociaciones de Cabildos y/o 



 

 

Autoridades Tradicionales conformadas en el marco del Decreto 1088 de 1993, y también 
de los Cabildos y/o Autoridades que dentro de las estructuras de gobierno propio de las 
comunidades indígenas ejercen funciones de autoridad. Razón por la cual no puede 
endilgarse responsabilidad alguna por la alegada vulneración de derechos fundamentales 
reseñada en el escrito de tutela. (…)” 

 

PROBLEMA JURIDICO  

 
Dentro de la presente acción de tutela corresponde determinar si la accionada la 

MINISTERIO DEL INTERIOR – GRUPO INTERNO DE INVESTIGACION, REGISTRO 

Y APOYO AL CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS vulnera el derecho fundamental 

constitucional de petición de la ASOCIACIÓN DE CABILDOS Y AUTORIDADES 

TRADICIONALES UNIÓN DE INDIGENAS DE GUAINIA Y VICHADA 

(ASOCAUNIGUVI) al no pronunciarse respecto de las peticiones concernientes a la 

solicitud para el registro de la junta directiva de la AATI ASOCAUNIGUVI elegida 

bajo los procesos propios de la maloka Casa de Gobierno ASOCAUNIGUVI, los días 29 

de agosto al 3 de septiembre de 2022, y radicada ante el MIN-DAIRM con #: 2022-1-

004044-019953 ID: 9660, así como al Derecho de Petición radicado el 28 de febrero 

ante el MIN-DAIRM, con la expedición del acto administrativo que formalice la decisión 

tomada por la asamblea de autoridades de ASOCAUNIGUVI, y que se garantice el 

proceso de registro conforme a la solicitud realizada inicialmente el 6 de septiembre de 

2022. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Como  se  sabe,  la  acción  de  tutela, consagrada en la Constitución Política de Colombia, 

en su artículo 86, se ha concebido como un mecanismo de procedimiento preferente y 

sumario, que todo ciudadano tiene ante los jueces de la República, para que por ella 

misma o interpuesta persona reclame la protección de sus derechos fundamentales 

vulnerados por alguna autoridad pública o particular, mediante acción u omisión propia. 

 

Del análisis de la normatividad comentada, se deduce que la procedencia de la acción 

de tutela se encuentra supeditada a la concurrencia de cuatro aspectos:  

 

Que se trate de un derecho constitucional fundamental, que ese derecho sea vulnerado 

o amenazado, que la violación del derecho provenga de autoridad pública o 

excepcionalmente de un particular y que no exista otro medio de defensa Judicial.  

 
Como  efectivamente  se  trata  de  un  derecho  fundamental, es  del caso hacer algunas: 

 

CONSIDERACIONES 

 
1.-De la procedencia de la acción de tutela: 

La  Acción  de  Tutela,  es  un  mecanismo  constitucional,  cuyo  objeto son los Derechos  

fundamentales y su finalidad es la protección de los mismos frente a acciones u 

omisiones de funcionarios públicos o de particulares que tiendan a menoscabarlos. 

 
Además,   constituye   un   mecanismo   de  origen  constitucional  de  carácter 

subsidiario. Esto significa que la Acción de Tutela sólo procede a falta de una específica 

institución procedimental para lograr el amparo del derecho sustancial, de conformidad 



 

 

con lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución Nacional. La Acción de Tutela no 

es un medio sustitutivo de los demás procedimientos que consagra nuestro 

ordenamiento jurídico tendiente a defender los derechos fundamentales. 

 

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  86  de la Carta Fundamental, penúltimo 

inciso, desarrollado en el artículo 6º, numeral 1º del Decreto 2591 de 1991 es condición 

negativa de procedibilidad de la Acción de Tutela que el afectado disponga de otro medio 

de defensa judicial. Esta condición clara y precisa, confirma el carácter subsidiario y 

excepcional de la aludida institución. 

 

2.- Del  caso concreto,  tenemos  que  la  acción invocada se centra en obtener respuesta 

a las solicitudes enunciadas en el acápite de antecedentes de la presente providencia. 

 

Sobre los derechos invocados como vulnerables es de traer a colación lo  dicho por la 

Honorable Corte Constitucional en algunos de sus fallos, así: 

 
El artículo 23 de la Carta Política el cual dispone: “Toda persona tiene derecho a  

presentar  peticiones  respetuosas  a  las autoridades por motivos de interés 

general o particular y a obtener pronta resolución...". 

 
De conformidad con este precepto constitucional, cualquier autoridad, ante una petición  

respetuosa  de  un  ciudadano por motivos de interés particular, como ocurre en el 

presente caso, está obligada a pronunciarse de fondo, no sólo en forma rápida, sino 

haciendo efectivo el derecho adquirido del ciudadano, en lo que constituye el objeto de 

la solicitud. 

 

El término para que la Administración resuelva la petición está consagrado  en el art. 14 

del Código Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011, el cual fue declarado 

INEXEQUIBLE por la HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, con efectos diferidos 

hasta el 31 de diciembre de 2014, donde se establece que debe hacerlo dentro del límite 

máximo de QUINCE DIAS siguientes a la fecha de recibo de aquella, desde luego, 

entendiéndose que cuando la ley habla de días, éstos son  hábiles (art. 62 del Código de 

Régimen Político y Municipal). 

 
En  apoyo  de  las  anteriores  consideraciones y para una mayor claridad de las 

anteriores consideraciones y para una mayor claridad de las mismas, el Juzgado estima 

oportuno citar apartes de lo dicho por la Honorable Corte Constitucional, sobre el 

particular, en uno de sus fallos:  

 
  "En la Sentencia T-1160A de 2001, la Corte Constitucional compiló los criterios 

desarrollados por la jurisprudencia acerca del derecho de petición, para lo cual 
se fundó, en buena medida, en la sistematización elaborada en la Sentencia T-
377 de 2000: 

 
a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 

mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 
garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, 

a la participación política y a la libertad de expresión. 
 



 

 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 
oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si esta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

 
c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 

resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo 

solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con 
estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 
fundamental de petición. 

 
d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco 

se concreta siempre en una respuesta escrita. 

 
e) Este  derecho,  por  regla  general,  se  aplica a entidades estatales, esto es, a 

quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones 
privadas cuando la ley así lo determine. 
 

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante 
particulares, es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular 

presta un servicio público o cuando realiza funciones de autoridad. El derecho 
de petición opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando 
el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de 
otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si 
la tutela se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será 
un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene 
la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se 
acude al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días 
para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 
dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 
autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el 

cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad 
del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado 
de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte 

Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que 
ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la 
respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes. 

 
En la Sentencia T-1006 de 2001, la Corte adicionó dos reglas jurisprudenciales 
más: 

 
j) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea no la exonera del 

deber de responder; 
 

k) Ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su 
respuesta al interesado"". (C. Const., Sent. T-466, mayo 13/2004. M.P. Manuel 
José Cepeda Espinosa). 

 
Revisado el contenido de la presente acción, se tiene que la acción invocada se centra 

en obtener respuesta a las peticiones enunciadas en el acápite de antecedentes de la 

presente providencia, esto es, las radicadas bajos los números 2022-1-004044-019953 

Id: 9660 del 6 de septiembre de 2022, y 2023-1-004044-014694 Id: 90189 del 1 de 

marzo de 2023, en donde se solicito el registro de la junta directiva de la AATI 

ASOCAUNIGUVI elegida bajo los procesos propios de la Maloka Casa de Gobierno 

ASOCAUNIGUVI, como se indicó en precedencia la accionada allego constancia de 

remisión vía correo electrónico de las contestaciones de los derechos de petición, enviada 

el día 18 de julio de 2017, bajo el asunto “REITERACIÓN DE RESPUESTA A SU 

SOLICITUD DE REGISTRO DEL COMITÉ EJECUTIVO DE LA ASOCIACIÓN DE 

CABILDOS Y AUTORIDADES TRADICIONALES UNIÓN DE INDÍGENAS DE 

GUAINÍA Y VICHADA – ASOCAUNIGUVI”, con destino a los correos electrónicos 

asocauniguvi2016@gmail.com, chaceasro@gmail.com, jbalanta@defensoria.gov.co, 

mailto:asocauniguvi2016@gmail.com
mailto:chaceasro@gmail.com
mailto:jbalanta@defensoria.gov.co


 

 

dando respuesta a las peticiones con radicados 2023-1-004044-014694 Id: 90189 y 

2023-1-001303-020362 Id: 101270, manifestando que: 

“NO FUE PROCEDENTE EL REGISTRO SOLICITADO, teniendo en cuenta que para realizar 

ese tipo de inscripciones es necesario remitir como soporte los siguientes documentos:  
1.1 DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL ÓRGANO 

DIRECTIVO 
la decisión objeto de registro, la cual debe estar suscrita por todos los miembros 
de la asamblea o congreso, según se encuentre estipulado en los estatutos de la 

Copia de las actas de posesión o certificación vigente de los Cabildos y/o 
Autoridades Tradicionales Indígenas que participaron en la decisión objeto de 
registro, las cuales son expedidas por las alcaldías municipales o la entidad que 

indicando el tipo de asamblea, fecha, lugar y tema tratado, así mismo las firmas 

que acompañan éstas deben llevar un encabezado donde se especifique que 
avalan. 

Después de realizar el estudio jurídico de la documentación aportada, se evidencia 
que no se encuentran autoridades registradas para la vigencia 2022, de las 
comunidades: Carpintero Palomas, Guaco Bajo, Guaco Alto, Guaco Bajo Guaco 
Alto CUMARAL, Guaco Bajo Guaco Alto Altamira, Pueblonuevo-Laguna Colorada-
pueblo nuevo, Pueblonuevo- Laguna Colorada, Minitas-Miralindo-minitas, Minitas-

Miralindo-miralindo, Chigüiro- Chatare-chiguiro, Chigüiro- Chatare-chatare, 
Murciélago Altamira-murcielago, Murciélago Altamira-altamira, Laguna Curvina 
Sapuara-laguna curvina, Laguna Curvina Sapuarasapuara, Arrecifal, Cumaral 
Guamuco, Cali Barranquilla,concordia, chocon,,rio siare, flores sombrero, lo 
anterior es requisito indispensable para poder actualizar la junta directiva de la 
asociación. 
Conforme con lo anterior lo invitamos a subsanar la documentación anexando las 

actas de elección de las autoridades para la vigencia 2022, de las comunidades 
mencionadas, para primero proceder a registrar los representantes legales y así 
poder realizar la actualización de su junta directiva.” 

 

Igualmente, reitero que: 

 

En atención a sus peticiones, en primer lugar, nos permitimos informarle que la solicitud 
de inscripción allegada por los señores Uriel Rodríguez González y Jhon Javier Gaitán 
Rodríguez el pasado 6 de septiembre de 2022 con la referencia 2022-1-004044-019953 
Id: 9660, fue debidamente atendido con el Oficio con radicado 2023-2-002102-011737 
Id: 107839 (adjunto) en el que se señalaron las razones por las cuales no resultó 

procedente la inscripción en el Registro de Asociaciones de Cabildos y/o Autoridades 
Tradicionales Indígenas del Comité Ejecutivo de la Asociación de Cabildos y Autoridades 
Tradicionales Unión de Indígenas de Guainía y Vichada – ASOCAUNIGUVI elegido en la 
reunión de la Junta Directiva de Capitanes celebrada en la comunidad indígena Minitas el 
1 de septiembre de 2022. 
Tal y como fue enunciado en el Oficio referenciado, dentro de la verificación de los soportes 
documentales allegados con la solicitud del 6 de septiembre de 2022, se hizo una revisión 

de las personas que suscribieron el Acta de la Junta Directiva de Capitanes celebrada en 
la comunidad indígena Minitas el 1 de septiembre de 2022. Dentro de esta revisión, se 

evidenció que las personas que firmaron el Acta como Capitanes de las comunidades 
Carpintero, Guaco Bajo, Guaco Alto, Cumaral, Altamira, Pueblo Nuevo, Laguna Colorada, 
Minitas, Miralindo, Chigüiro, Chatare, Murciélago, Altamira, Laguna Curvina, Sapuara, 
Sarare, Laguna Cumaral, Cali Barranquilla, Concordia, Río Siare y Flores Sombrero, no se 

encuentran inscritos en tal calidad en el Registro de Cabildos y/o Autoridades Indígenas 
que lleva esta Dirección; siendo este un requisito indispensable para determinar si en la 
mencionada reunión se cumplió con lo establecido estatutariamente en materia de 
quórum. 
Atendiendo a que dentro de la documentación allegada como soporte en la solicitud del 6 
de septiembre de 2022 se encuentran las Actas de posesión emitidas por las Alcaldías 
municipales, a través del Oficio con radicado 2023-2-002102-011737 Id: 107839 se 

requirió allegar copia de las actas de las asambleas adelantadas en cada una de las 
comunidades mencionadas en donde, en el marco del derecho fundamental a la autonomía 
indígena, se eligieron o designaron a las personas que se desempeñarán como Capitanes 
durante la vigencia 2022. Esto teniendo en cuenta que estos los requisitos que existen 
actualmente para el registro y certificación de los Cabildos y/o Autoridades Indígenas que 
representan legalmente a los resguardos y comunidades indígenas del país. 

Una vez se remitan los soportes documentales requeridos, con gusto continuaremos con 

el estudio técnico y jurídico de la solicitud de registro del Comité Ejecutivo de la Asociación 
de Cabildos y Autoridades Tradicionales Unión de Indígenas de Guainía y Vichada – 
ASOCAUNIGUVI.(…) 



 

 

 

De modo tal, que con las anteriores manifestaciones de la accionada,  se acredita que la 

misma dio respuesta a los interrogantes de la entidad accionante. 

 

Sin  más  consideraciones,  es  del  caso  dar  por  SUPERADO  EL HECHO objeto de 

decisión. 

D E C I S I Ó N 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  DE 

BOGOTÁ D.C, Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley. 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: NEGAR por HECHO SUPERADO la acción invocada por la por 

ASOCIACIÓN DE CABILDOS Y AUTORIDADES TRADICIONALES UNIÓN DE 

INDIGENAS DE GUAINIA Y VICHADA (ASOCAUNIGUVI) identificado con NIT. 

901.161.907-3, contra MINISTERIO DEL INTERIOR – GRUPO INTERNO DE 

INVESTIGACION, REGISTRO Y APOYO AL CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

 
TERCERO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a la H.  Corte   

Constitucional   para  su  eventual  revisión,  en  cumplimiento  a  lo preceptuado en el 

artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ,                  

 

Original firmado por: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

 

 
/pl. 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 
 anotación en estado: 

 
No. 125 del 27 de julio del 2023 

 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TUTELA NÚMERO 265-2023 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se pronuncia el Despacho sobre la acción impetrada por la señora HILDA MARINA 

PARRA PEÑA identificada con cedula de ciudadanía 51.783.323, contra la 

FIDUPREVISORA S.A., GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, por vulneración a los derechos fundamentales de petición y seguridad 

social. 

 

ANTECEDENTES 

 

 

La señora HILDA MARINA PARRA PEÑA identificada con cedula de ciudadanía 

51.783.323, presenta acción de tutela contra la FIDUPREVISORA S.A., 

GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para que se 

pronuncie sobre las peticiones realizadas por la accionante desde el 05 de septiembre 

de 2022 concernientes al pago de su indemnización sustitutiva de pensión de vejez. 

 

Fundamenta su petición en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 

ACTUACIÓN DEL DESPACHO 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, el Juzgado, 

mediante auto de julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023), dispuso dar trámite a la 

presente acción de tutela y notificar a la entidad accionada mediante correo electrónico, 

a fin de que ejerciera su derecho de defensa y contradicción frente a los hechos y 

pretensiones indicados por la parte accionante y enunciados en el acápite de 

antecedentes de esta providencia. 

 
La accionada FIDUPREVISORA S.A., en alguno de los apartes de la respuesta relacionó 

lo siguiente: 

  
 FRENTE A LA PETICIÓN  

Se debe hacer claridad que la petición no fue radicada ante esta entidad, una vez revisados 

los anexos arrimados se observa que el requerimiento del accionante se radico 
directamente ante la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, entidad que deberá brindar 
una respuesta a la paciente: 
 

 
 



 

 

Adicionalmente, en lo referente al derecho de petición, que originó la acción de tutela que 
nos ocupa, es preciso dejar sentado que luego de revisar el aplicativo interinstitucional 
donde se consigna toda la información de las peticiones radicadas en esta entidad 
financiera, no se encontraron resultados relacionados con la radicación realizado ante esta 
entidad, como tampoco remisión de parte de la Ut y tal como se muestra a continuación 
los sellos radicados son diferentes: 

 

 
 

En virtud de lo anterior, se observa que el documento no fue radicado en nuestra 

dependencia, resultaría inane que el Juez emita una orden en tal sentido, máxime si se 
desconoce los tópicos frente a los cuales la accionante presuntamente solicita 
pronunciamiento.  
Aunado a lo anterior, el Juez Constitucional debe tener presente los pronunciamientos de 
la H. Corte Constitucional respecto a los supuestos facticos que deben cumplirse para que 

exista una vulneración a la garantía fundamental de petición y al respecto se ha dicho:  
“Ahora bien, la violación de ese derecho puede dar lugar a la iniciación de una acción de 
tutela para cuya prosperidad se exigen dos extremos fácticos que han de cumplirse con 
rigor. Primero la existencia con fecha cierta de una solicitud dirigida a una autoridad, y 
segundo el transcurso del tiempo señalado en la ley sin que se haya dado una respuesta 
oportuna al solicitante. Así las cosas, para la prosperidad de la acción de tutela por 

violación del derecho de petición, el accionante debe acreditar dentro del proceso que 
elevó la correspondiente petición y, que la misma no fue contestada.”2 (subrayado fuera 
del texto).  
En Consecuencia, debe precisarse que si bien es cierto toda persona tiene derecho a elevar 
solicitudes respetuosas a la Administración y/o a particulares, resulta un requisito 
indispensable, para lograr la protección de esta garantía a través de este 

mecanismo constitucional, demostrar si quiera de forma sumaria que se presentó 

tal solicitud. 

 

Por su parte, la SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA, indico que: 
 

“Emitió la Resolución No. 005596 de 19 de julio 2023 ‘’Por la cual se reconoce y ordena el 

pago de una INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA de la PENSIÓN DE VEJEZ a HILDA 
MARINA PARRA PEÑA” 
 

 
 
 
El acto administrativo fue notificado el 19/07/2023, a través de correo electrónico, a la 
dirección hilda.parra31@hotmail.com, remitiendo copia íntegra del documento para que la 

peticionaria tenga total conocimiento de su contenido. 
 
A la fecha, el acto administrativo se encuentra en términos de ejecutoria, periodo en el 
cual podrá renunciar a términos si está de acuerdo con el contenido de la resolución o 
interponer recurso de reposición en caso de presentar alguna inconformidad con el mismo. 
Así mismo, el ente territorial mediante oficio que será adjuntado al presente memorial, 

puso en conocimiento de la accionante la gestión adelantada por la Secretaría de Educación 
de Cundinamarca y el estado actual del trámite.’’ 

 

Y finalmente pese a no ser vinculado el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, preciso 

que: 
“III. Excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva del Ministerio de 
Educación Nacional 
Respecto a la legitimación en la causa por pasiva, el artículo 86 de la Constitución Política 
de Colombia y la jurisprudencia, han señalado que la tutela tiene por objeto la protección 
efectiva e inmediata de los derechos fundamentales, cuando quiera que estos resulten 
vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las autoridades o por el actuar de 

los particulares, en los casos previstos en la Constitución y la Ley. 



 

 

Por lo tanto, la Corte se ha referido que esta modalidad de legitimación, es necesario que 
se acrediten dos requisitos, por una parte que se trate de uno de los sujetos respecto de 
los cuales procede el amparo, la otra que la conducta que genera la vulneración o amenaza 
del derecho se pueda vincular, directa o indirectamente, con su acción u omisión. 
- El Ministerio de Educación Nacional no es competente para atender solicitudes de 
reconocimiento y pago de prestaciones a cargo de las Secretarías de Educación y del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG -Fiduprevisora S.A.”. 

 

 

PROBLEMA JURIDICO  

 
Dentro de la presente acción de tutela corresponde determinar si las accionadas 

FIDUPREVISORA S.A., GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN vulneran el derecho fundamental constitucional de petición y seguridad 

social, de la señora HILDA MARINA PARRA PEÑA al no pronunciarse respecto de las 

peticiones realizadas por la accionante desde el 05 de septiembre de 2022 concernientes 

al pago de su indemnización sustitutiva de pensión de vejez. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 
Como  se  sabe,  la  acción  de  tutela, consagrada en la Constitución Política de Colombia, 

en su artículo 86, se ha concebido como un mecanismo de procedimiento preferente y 

sumario, que todo ciudadano tiene ante los jueces de la República, para que por ella 

misma o interpuesta persona reclame la protección de sus derechos fundamentales 

vulnerados por alguna autoridad pública o particular, mediante acción u omisión propia. 

 

Del análisis de la normatividad comentada, se deduce que la procedencia de la acción 

de tutela se encuentra supeditada a la concurrencia de cuatro aspectos:  

 

Que se trate de un derecho constitucional fundamental, que ese derecho sea vulnerado 

o amenazado, que la violación del derecho provenga de autoridad pública o 

excepcionalmente de un particular y que no exista otro medio de defensa Judicial.  

 

Como  efectivamente  se  trata  de  un  derecho  fundamental, es  del caso hacer algunas: 

 

CONSIDERACIONES 

 
1.-De la procedencia de la acción de tutela: 

La  Acción  de  Tutela,  es  un  mecanismo  constitucional,  cuyo  objeto son los Derechos  

fundamentales y su finalidad es la protección de los mismos frente a acciones u 

omisiones de funcionarios públicos o de particulares que tiendan a menoscabarlos. 

 
Además,   constituye   un   mecanismo   de  origen  constitucional  de  carácter 

subsidiario. Esto significa que la Acción de Tutela sólo procede a falta de una específica 

institución procedimental para lograr el amparo del derecho sustancial, de conformidad 

con lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución Nacional. La Acción de Tutela no 

es un medio sustitutivo de los demás procedimientos que consagra nuestro 

ordenamiento jurídico tendiente a defender los derechos fundamentales. 

 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  86  de la Carta Fundamental, penúltimo 

inciso, desarrollado en el artículo 6º, numeral 1º del Decreto 2591 de 1991 es condición 

negativa de procedibilidad de la Acción de Tutela que el afectado disponga de otro medio 

de defensa judicial. Esta condición clara y precisa, confirma el carácter subsidiario y 

excepcional de la aludida institución. 



 

 

 
2.- Del  caso concreto,  tenemos  que  la  acción invocada se centra en obtener respuesta 

a las solicitudes enunciadas en el acápite de antecedentes de la presente providencia. 

 
Sobre los derechos invocados como vulnerables es de traer a colación lo  dicho por la 

Honorable Corte Constitucional en algunos de sus fallos, así: 

 
El artículo 23 de la Carta Política el cual dispone: “Toda persona tiene derecho a  

presentar  peticiones  respetuosas  a  las autoridades por motivos de interés 

general o particular y a obtener pronta resolución...". 

 
De conformidad con este precepto constitucional, cualquier autoridad, ante una petición  

respetuosa  de  un  ciudadano por motivos de interés particular, como ocurre en el 

presente caso, está obligada a pronunciarse de fondo, no sólo en forma rápida, sino 

haciendo efectivo el derecho adquirido del ciudadano, en lo que constituye el objeto de 

la solicitud. 

 
El término para que la Administración resuelva la petición está consagrado  en el art. 14 

del Código Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011, el cual fue declarado 

INEXEQUIBLE por la HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, con efectos diferidos 

hasta el 31 de diciembre de 2014, donde se establece que debe hacerlo dentro del límite 

máximo de QUINCE DIAS siguientes a la fecha de recibo de aquella, desde luego, 

entendiéndose que cuando la ley habla de días, éstos son  hábiles (art. 62 del Código de 

Régimen Político y Municipal). 

 
En  apoyo  de  las  anteriores  consideraciones y para una mayor claridad de las 

anteriores consideraciones y para una mayor claridad de las mismas, el Juzgado estima 

oportuno citar apartes de lo dicho por la Honorable Corte Constitucional, sobre el 

particular, en uno de sus fallos:  

 
  "En la Sentencia T-1160A de 2001, la Corte Constitucional compiló los criterios 

desarrollados por la jurisprudencia acerca del derecho de petición, para lo cual 
se fundó, en buena medida, en la sistematización elaborada en la Sentencia T-
377 de 2000: 

 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 
mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 
garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, 
a la participación política y a la libertad de expresión. 

 
b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 

oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 

autoridad si esta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 
 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 
resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo 
solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con 
estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 
fundamental de petición. 

 
d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco 

se concreta siempre en una respuesta escrita. 

 
e) Este  derecho,  por  regla  general,  se  aplica a entidades estatales, esto es, a 

quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones 

privadas cuando la ley así lo determine. 
 

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante 
particulares, es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular 
presta un servicio público o cuando realiza funciones de autoridad. El derecho 
de petición opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando 
el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de 



 

 

otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si 
la tutela se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será 
un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

 
g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene 

la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se 

acude al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días 
para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 
dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 
autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el 
cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad 
del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado 

de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte 
Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que 
ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la 
respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes. 

 
En la Sentencia T-1006 de 2001, la Corte adicionó dos reglas jurisprudenciales 

más: 
 

j) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea no la exonera del 
deber de responder; 

 
k) Ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su 

respuesta al interesado"". (C. Const., Sent. T-466, mayo 13/2004. M.P. Manuel 

José Cepeda Espinosa). 

 

Revisado el contenido de la presente acción, se tiene que la acción invocada se 

centra en obtener respuesta a las peticiones enunciadas en el acápite de 

antecedentes de la presente providencia, con el propósito que se le reconociera 

una indemnización sustitutiva de pensión de vejez, al respecto, conforme obra 

en contestación allegada por la Secretaria de Educación de Cundinamarca 

manifestó que emitió Resolución No. 005596 de 19 de julio 2023 ‘’Por la cual se 

reconoce y ordena el pago de una INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA de la 

PENSIÓN DE VEJEZ a HILDA MARINA PARRA PEÑA”, y que dicho acto 

administrativo fue notificado el 19/07/2023, a través de correo electrónico, a la 

dirección hilda.parra31@hotmail.com, remitiendo copia íntegra del documento 

para que la peticionaria tenga total conocimiento de su contenido, con lo que se 

acredita que la accionada dio respuesta a los interrogantes de la accionante. 

 

Sin  más  consideraciones,  es  del  caso  dar  por  SUPERADO  EL HECHO 

objeto de decisión. 

D E C I S I Ó N 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO  DE BOGOTÁ D.C, Administrando Justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la Ley. 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: NEGAR por HECHO SUPERADO la acción invocada por la HILDA 

MARINA PARRA PEÑA identificada con cedula de ciudadanía 51.783.323, 

contra la FIDUPREVISORA S.A., GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 
 

mailto:hilda.parra31@hotmail.com


 

 

TERCERO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a la 

H.  Corte   Constitucional   para  su  eventual  revisión,  en  cumplimiento  a  lo 

preceptuado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ,                  

Original firmado por: 

 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

 

 
/pl. 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 
 anotación en estado: 

 
No. 125 del 27 de julio del 2023 

 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 




































